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Descripción de los sistemas INMARSAT existentes y planificados 

 

 

 

Resumen 

En este suplemento se suministran las características esenciales de los sistemas de comunicación marítimos INMARSAT 
de normas A, B y C del sistema (inicial) de comunicación aeronáutica por satélite de INMARSAT. 

 

 

Orígenes 

El suplemento 7 fue aprobado en Melbourne (1988) y fue publicado originalmente en el Fascículo II.2 del Libro Azul. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la CMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 
se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

 

NOTA 

En esta publicación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente publicación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 
sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de publicaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente publicación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta publicación. Sin embargo, debe 
señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, 
por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

 

  UIT  2002 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 



 

  Serie E.300 – Suplemento 7 (11/1988) iii 

ÍNDICE 

 Página 
1 Sistema de Norma A....................................................................................................................................... 1 
2 Sistema de Norma B ....................................................................................................................................... 2 
3 Sistema de Norma C ....................................................................................................................................... 3 
4 Sistema aeronáutico (sistema inicial).............................................................................................................. 4 
 

 

 



 

  Serie E.300 – Suplemento 7 (11/1988) 1 

Suplemento 7 a las Recomendaciones UIT-T de la serie E.300 

Descripción de los sistemas INMARSAT existentes y planificados 

1 Sistema de Norma A 

 El sistema de comunicaciones INMARSAT de Norma A ha permitido a INMARSAT ofrecer comunicaciones 
marítimas desde la creación de la organización, en febrero de 1982. La función primaria del sistema de Norma A es 
suministrar servicios telefónicos, télex y algunos servicios de datos, además del tráfico para actuaciones de socorro y de 
seguridad. 

1.1 El sistema de Norma A está compuesto por los siguientes elementos principales en una región oceánica: 

a) la estación de coordinación de la red (ECR); 

b) la estación terrena costera (ETC); 

c) la estación terrena de barco (ETB); y 

d) el segmento espacial. 

1.1.1 El sistema de Norma A cuenta con tres estaciones de coordinación de la red, una en cada región oceánica, que 
gestionan recursos centrales como la atribución de canales de tráfico con asignación a petición, así como la coordinación 
del tráfico de señalización y de control. 

1.1.2 Cada estación terrena costera actúa de central de cabecera de la red terrenal a las estaciones terrenas de barco, 
dentro de la zona de cobertura del satélite. Los tipos de interfaces de la red terrenal en una estación terrena costera se 
suministran a discreción de la empresa de explotación de la misma. 

1.1.3 La estación terrena de barco se interconecta con la ETC a través del segmento especial en la banda L y consta 
de dos partes, el equipo sobre cubierta y el equipo bajo cubierta. El equipo sobre cubierta consiste en una antena con 
equipo de estabilización y de orientación automática que permite al haz de la antena mantenerse apuntado a un satélite, 
sean cuales fueren los movimientos y el trayecto del barco. El equipo bajo cubierta consiste en una unidad de control de 
antena, un equipo electrónico de comunicación utilizado para la transmisión, la recepción, el control de acceso y la 
señalización, y equipos telefónicos y de teleimpresión. Además de éste, pueden instalarse equipos opcionales para datos 
a baja y alta velocidad, facsímil, etc. Antes de incorporarse a la red, las ETB deben pasar con éxito las pruebas de puesta 
en servicio. 

1.1.4 El segmento espacial consta de tres satélites operacionales, uno en cada región oceánica, junto con tres satélites 
de reserva sobre la base de uno de reserva para cada uno operacional. Los satélites operacionales se encuentran en la 
órbita geoestacionaria y proporcionan una cobertura global hasta los 75° de latitud. 

1.2 Se describen a continuación los canales de satélite necesarios para establecer servicios de comunicaciones y la 
señalización correspondiente en el sistema de Norma A. 

1.2.1 Portadora MDT común 

 La portadora MDT común (o canal de señalización común) es transmitida por la ECR y captada por todas las 
ETC y ETB en la región oceánica respectiva, para la recepción de mensajes de señalización procedentes de la ECR. 

1.2.2 Portadora MDT de estación terrena costera 

 Cada estación terrena costera transmite una portadora MDT a una frecuencia que está exclusivamente asociada 
con la estación. La portadora MDT transporta mensajes de señalización a las ECR y canales telegráficos a las estaciones 
terrenas de barco. 22 canales télex a 50 baudios y un canal de señalización fuera de banda son multiplexados por división 
en el tiempo sobre la portadora MDT en el enlace de tierra a barco. 

1.2.3 Canal AMDT de estación terrena de barco 

 Hay un canal AMDT de barco a tierra, apareado con la portadora MDT de la ETC, para los 22 canales a 
50 baudios de barco a tierra correspondientes. Las ETB transmiten sus señales télex en ráfagas por este canal; la 
temporización de las ráfagas se deriva de la «palabra única» contenida en la portadora MDT de la ETC. 
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1.2.4 Canales de petición 

 Los mensajes de petición los transmiten las estaciones terrenas de barco como ráfagas de acceso aleatorio. 
Cada estación terrena costera supervisa los dos canales de barco a tierra y trata únicamente las peticiones de llamada que 
son dirigidas. 

1.2.5 Canales MF/USCP 

 Se utilizan canales obtenidos por la técnica de modulación de frecuencia con un solo canal por portadora 
(MF/USCP) para la transmisión de telefonía, datos y facsímil analógico y digital. La estación de coordinación de la red 
asigna canales telefónicos a petición (en función de la demanda). 

1.2.6 Canales de datos de alta velocidad (DAV) 

 También se pueden transmitir datos de alta velocidad a 56 kbit/s, si bien únicamente en el sentido barco a 
tierra, desde ETB especialmente equipadas a ETC también especialmente equipadas. 

1.3 Cada ETC ofrece los siguientes servicios: 

a) llamadas telefónicas de barco a tierra, de tierra a barco y de barco a barco; los canales pueden ser 
utilizados para facsímil o datos a discreción del usuario; 

b) llamadas télex de barco a tierra, de tierra a barco y de barco a barco; 

c) a discreción de cada operador de ETC, pueden brindarse servicios opcionales, como los siguientes: 

i) llamadas a grupos, es decir, llamadas a grupos de ETB, mediante el uso de un solo canal (de telefonía 
o telegrafía) de tierra a barco. Las ETB del grupo pueden ser seleccionadas según: 

– la identidad nacional; 

– la flota; 

– la zona oceánica; 

– similitud de intereses; 

ii) transmisión de datos de alta velocidad a 56 kbit/s únicamente en el sentido de barco a tierra. 

2 Sistema de Norma B 

2.1 El sistema de Norma B ha sido diseñado para permitir una utilización más eficaz de los recursos de potencia y 
anchura de banda del satélite, para prestar los servicios fundamentales de INMARSAT (telefonía y télex), para ofrecer 
servicios de transmisión de datos digitales, y para suministrar medios capaces de satisfacer las futuras exigencias de los 
servicios marítimos de la RDSI. 

2.2 Además de los satélites, el sistema de Norma B consta de los siguientes elementos principales para una región 
oceánica: 

a) la estación de coordinación de la red (ECR); 

b) estaciones terrenas costeras (ETC); y 

c) estaciones terrenas de barco (ETB). 

2.2.1 El sistema de Norma B cuenta con tres estaciones de coordinación de la red, una para cada región oceánica, 
que gestionan recursos centrales, como los canales de tráfico USCP, cuando se utiliza el modo de funcionamiento con 
asignación a petición, y coordinan el tráfico de señalización y de control. 

2.2.2 Cada estación terrena costera constituye el interfaz entre la red terrena y las estaciones terrenas de barco del 
servicio móvil dentro de la zona de cobertura de satélite. Las ETC funcionan con la banda C (si bien deben también 
poder funcionar en la banda L para la señalización de ECR). Los interfaces con la red terrenal en las ETC quedan a 
discreción de la empresa de explotación de cada ETC. 

2.2.3 La estación terrena de barco del servicio móvil se interconecta con la ETC a través del segmento espacial en la 
banda L; se proyecta instalar estaciones terrenas de barco multicanales, adicionales al sistema de base. 

2.3 Las ETB que desean operar en una determinada región oceánica no están obligadas a inscribirse en una 
determinada ETC según un método de establecimiento/corte de contacto (log-on/log-off) una vez que han satisfecho los 
requisitos de las pruebas de puesta en servicio. Toda la información correspondiente a la ETB y al servicio es 
suministrada a la ETC durante la iniciación de los procedimientos de señalización. 
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2.4 Los canales de satélite utilizados para los servicios de comunicaciones y la señalización en el sistema de 
Norma B son los siguientes: 

2.4.1 Los canales telefónicos son canales digitales del tipo un solo canal por portadora (USCP) que admiten una 
velocidad de codificación de la voz de 16 kbit/s con codificación predictiva adaptativa (CPA). Estos canales admiten 
también datos (incluido el facsímil) en la banda vocal con una velocidad de información de hasta 2400 kbit/s y 
señalización de subbanda (para direcciones del servicio y, en el futuro, señalización de la RDSI). 

2.4.2 El canal de datos es un canal digital USCP que admite una velocidad de información de datos de 9,6 kbit/s. 
Estos canales admiten también el facsímil de grupo 3 y la señalización de subbanda. 

2.4.3 Los canales MDT de ETC se utilizan para transmitir mensajes de señalización de la ETC a las ETB, incluidas 
las asignaciones de canales, télex (ATI N.o 2) y datos (AI N.o 5 asíncrono) a una velocidad de información de 300 bit/s. 

2.4.4 Los canales MDT de ECR se utilizan para transmitir mensajes de señalización de ECR a las ETB y ETC, 
incluidos los anuncios de llamada, las asignaciones de canal e informaciones de tablón de anuncios, para que puedan 
introducirse canales de señalización adicionales o alternativos con el objeto de satisfacer las necesidades operacionales. 

2.4.5 Los canales AMDT de ETB se utilizan para la transmisión télex (ATI N.o 2) o de datos (AI N.o 5) a una 
velocidad de información de 300 bit/s. 

2.4.6 El canal de petición de ETB es un canal de acceso directo (Aloha) utilizado para transmitir información de 
señalización de ETB, específicamente las señales de petición para iniciar una llamada originada en un barco a las ETC 
(incluida la identificación del haz puntual del satélite). 

2.4.7 El canal de respuesta de ETB suministra información de señalización de la ETB a las ETC, específicamente la 
información de respuesta de la ETB necesaria para facilitar una llamada originada en tierra (incluida la identificación del 
haz puntual de satélite). 

2.4.8 El canal de señalización entre estaciones ETC/ECR permite el intercambio de información de señalización 
entre las ETC y las ECR para el control de llamadas y la gestión de red. 

2.5 Una ETC dispone de los siguientes servicios: 

a) comunicaciones telefónicas de barco a tierra, de tierra a barco y de barco a barco; 

b) comunicaciones télex de barco a tierra, de tierra a barco y de barco a barco; 

c) difusión de comunicaciones telefónicas o télex originadas en tierra a un grupo de estaciones direccionadas 
por uno de los números o identidades siguientes: 

– un número único de estación de barco del servicio móvil; 

– una identidad «común a todos los barcos»; 

– una identidad nacional; 

– una identidad de grupo de barcos de la misma flota; o 

– una identidad de grupo general de barcos; 

d) servicios de datos en la banda vocal, incluido el facsímil; 

e) servicios de datos digitales, incluido el facsímil de grupo 3. 

2.6 El sistema integrará otros servicios que serán determinados en el futuro para aplicaciones de RDSI, una vez 
que hayan sido claramente definidos. 

3 Sistema de Norma C 

3.1 El sistema de comunicaciones de Norma C ha sido diseñado teniendo en cuenta el funcionamiento de la 
estación terrena de barco más pequeña del sistema INMARSAT, permitiendo así a los buques más pequeños servirse de 
las comunicaciones por satélite. Su función esencial es la transmisión de textos y de datos hacia y desde los barcos. Ha 
sido diseñado para interfuncionar con la red télex internacional según un método de almacenamiento y retransmisión, así 
como con diversas redes de datos terrenales. Puede también suministrar un servicio oceánico de difusión solamente, 
denominado llamada potenciada a grupo de barcos (LPGB). 



 

4 Serie E.300 – Suplemento 7 (11/1988) 

3.2 El sistema de Norma C consta de los siguientes elementos principales en una región oceánica: 

a) la estación de coordinación de la red (ECR); 

b) la estación terrena costera (ETC); y 

c) la estación terrena de barco (ETB). 

3.2.1 El sistema de Norma C cuenta, en principio, con tres estaciones de coordinación de la red, una en cada región 
oceánica, que gestionan recursos centrales, como los canales de tráfico, y coordinan el tráfico de señalización y de 
control. 

3.2.2 Cada estación terrena costera actúa de central de cabecera de la red terrenal en ambos sentidos de transmisión, 
para las comunicaciones con las estaciones terrenas de barco dentro de la zona de cobertura del satélite. Los tipos de 
interfaz de la red terrenal en una estación terrena costera constituyen un asunto de incumbencia nacional. 

3.2.3 La estación terrena de barco consiste en un ETD que suministra el interfaz de usuario, y un ETCD que 
suministra el interfaz con la red de satélite. En el sentido de barco a tierra, el mensaje es formateado en el ETD, después 
de lo cual se pasa al ETCD para su transmisión. En el sentido de tierra a barco, el ETCD recibe el mensaje completo del 
canal radioeléctrico antes de pasarlo al ETD. La estación terrena del barco del servicio móvil puede estar equipada para 
obtener información sobre seguridad náutica difundida por el servicio LPGB, o utilizar un terminal especial de recepción 
solamente para las llamadas. Mediante un mensaje de socorro con prioridad, un operador de barco puede transmitir una 
alerta de socorro de barco a tierra. Al recibir dicho mensaje, la estación terrena costera direccionada acusará 
inmediatamente recibo del mensaje. Este mensaje de alerta de socorro permite incluir la posición del buque. Una estación 
terrena de barco que desee operar en una región oceánica determinada debe establecer contacto con la ECR de dicha 
región. 

3.3 El sistema de Norma C utiliza cinco tipos principales de canales, que se describen a continuación: 

3.3.1 El canal común de ECR está continuamente establecido por la ECR. Todas las estaciones terrenas de barco del 
servicio móvil registradas como operacionales en una región oceánica determinada deben tener sintonizado este canal 
cuando no estén transfiriendo mensajes. Este canal tiene las siguientes funciones: anuncio, confirmación de mensaje, 
referencia de frecuencia para todas las estaciones terrenas de barco y transmisión de mensajes LPGB. 

3.3.2 Los enlaces de señalización ECR-ETC transmiten información entre la ECR y las ETC sobre el estado 
operacional de la red. Este enlace se utiliza para transferir mensajes de una ETC a la ECR, para ser transmitidos 
posteriormente por el canal común de la ECR. EL enlace también releva la información de señalización a las estaciones 
terrenas de barco y a las ETC. 

3.3.3 Los canales de mensaje son utilizados por las ETB para tranferir su tráfico de mensaje a una ETC. El canal de 
mensaje es asignado por la ETC. 

3.3.4 Los canales de señalización son utilizados por las ETB para transmitir información de señalización a una ETC. 
A cada ETC se le asignan uno o más de estos canales. 

3.3.5 El canal de señalización ECR-ECR es una conexión de datos entre regiones oceánicas en la que intervienen las 
tres ECR. Este enlace se utiliza para actualizar el estado de las ETB con contacto establecido. 

3.4 Cada ETC está obligada a prestar los siguientes servicios: 

a) télex con almacenamiento y retransmisión; 

b) tratamiento de mensajes de llamada potenciada a grupo de barcos y de mensajes de socorro. 

4 Sistema aeronáutico (sistema inicial) 

4.1 El sistema INMARSAT de comunicaciones aeronáuticas por satélite proporcionará comunicaciones 
bidireccionales de telefonía y datos para aeronaves que operan dentro de la zona de cobertura de un conjunto de satélites 
geoestacionarios. Puesto que las capacidades del sistema evolucionarán con el tiempo, se denomina «sistema inicial» al 
conjunto inicial de capacidades y funciones. En función de la demanda de tráfico y de la evolución tecnológica, se 
podrán agregar capacidades y funciones adicionales, que constituirán el «sistema potenciado». 



 

  Serie E.300 – Suplemento 7 (11/1988) 5 

4.2 El sistema aeronáutico está compuesto de los siguientes elementos principales en una región oceánica: 
a) la estación de coordinación de la red (ECR); 
b) la estación terrena de tierra (ETT) del servicio aeronáutico, y 
c) la estación terrena de aeronave ETAE del servicio móvil. 

4.2.1 Las estaciones de coordinación de la red serán suministradas como parte del «sistema potenciado», para 
gestionar recursos centrales como la asignación de canales de tráfico con asignación a petición. Habida cuenta del 
limitado número de ETT que participan en el sistema aeronáutico inicial, no se ha considerado necesario suministrar 
facilidades de ECR. 

4.2.2 Las estaciones terrenas de Tierra del servicio aeronáutico estan interconectadas con la red terrenal, en ambos 
sentidos de transmisión, para las comunicaciones con las estaciones terrenas de aeronave del servicio móvil dentro de la 
zona de cobertura de un satélite determinado. Los tipos de interfaz con la red terrenal en la ETT se suministran a 
discreción de la empresa de explotación de la ETT. 

4.2.3 La estación terrena de aeronave (ETAE) del servicio móvil está interconectada con el segmento espacial en la 
banda L, y dentro de la aeronave, con el sistema de direccionamiento e informe para comunicaciones de aeronaves 
(SDICA), así como con otros equipos de datos y con el equipo telefónico para la tripulación y los pasajeros de la 
aeronave. 

4.3 Una ETAE que desee operar en una región oceánica determinada debe inscribirse en una ETT, en el marco del 
sistema inicial. El procedimiento denominado de establecimiento/coste de contacto de una ETAE permite a la ETT 
administrar el número de ETAE que reciben por un canal P de ida (Pd) y transmiten por cada canal R (Rd), controlando 
así las demoras en colas de espera y las probabilidades de colisión de ráfagas. En el sistema inicial existen disposiciones 
para la transferencia de contacto establecido de una ETAE determinada a otra ETT que puede trabajar con una región 
oceánica de satélite diferente. La transferencia puede iniciarse de manera automática o manual, según el tipo de ETAE y 
de las exigencias específicas de la aeronave en ese momento. 

4.4 El sistema inicial aeronáutico utiliza los siguientes tipos principales de canales: 

4.4.1 Canal P (estación terrena de Tierra-estación terrena de aeronave del servicio móvil) 

 El canal P es un canal MDT que se utiliza para la gestión del sistema y para proporcionar servicios de datos a 
velocidad media en el sentido Tierra-aire. Una vez establecido el contacto por la ETAE se le manda sincronizar este 
canal P, a través del cual puede transmitirse información de gestión del sistema y otros datos. En el sistema inicial los 
enlaces de comunicación entre distintos ETT de la misma región oceánica se efectuarán por canales P. 

4.4.2 Canales R (estación terrena de aeronave del servicio móvil-estación terrena de Tierra) 

 Los canales R son un conjunto de canales de acceso directo que se utilizan para establecimiento de contacto, 
gestión del sistema y transmisión de algunos mensajes breves de usuario. 

4.4.3 Canales T (estación terrena de aeronave del servicio móvil-estacion terrena de Tierra) 

 El canal T, que es un canal AMDT, se utiliza para transmitir mensajes largos desde la aeronave. 

4.4.4 Canal C (estación terrena de Tierra-estación terrena de aeronave del servicio móvil) 

 Los canales C son establecidos y liberados mediante procedimientos de señalización con conmutación de 
circuitos, para proporcionar capacidades de tráfico telefónico entre la ETT y las ETAE. De acuerdo con la configuración 
del canal, la mayor parte de su capacidad está asignada a los servicios de telefonía y datos con conmutación de circuitos, 
y se suministra también un canal de «subbanda» a baja velocidad para la señalización y algunos datos. 

4.4.5 Enlaces ECR-ETT 

 Los planes para suministrar ECR en el marco del sistema potenciado, requerirán el suministro de canales 
ECR-ETT que se basarán en canales P, los cuales son utilizados para las comunicaciones entre las ETT en el sistema 
inicial. 

4.5 Los cuatro campos de aplicación principales para el sistema aeronáutico son: 
i) servicios de tráfico aéreo; 
ii) control de operaciones aeronáuticas; 
iii) comunicaciones aeronáuticas administrativas; 
iv) comunicaciones aeronáuticas de pasajeros. 

 La disponibilidad de un servicio particular en una zona determinada dependerá de las facilidades que ofrece 
cada ETT. 
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4.5.1 En el servicio inicial, los servicios telefónicos se prestarán esencialmente en el sentido aire a Tierra y 
permitirán a los pasajeros y a la tripulación establecer comunicaciones telefónicas a través de las ETT que ofrecen dicho 
servicio. 

4.5.2 Para la transmisión de datos, se ofrecerán servicios de capa red ISA, en modo con conexión o sin conexión, 
basados en un protocolo de capa enlace sin conexión. Se ofrecerá, como opción, un servicio de transmisión de datos con 
conmutación de circuitos. 

4.5.3 El sistema aeronáutico suministrará, como opción, el servicio télex. 
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